
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

AUTO
OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-

2019-00083-00

Verbal de Responsabilidad 

Civil Extracontractual

LAURA MARCELA 

LOZANO CANTOR Y 

OTROS

CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA y otros

Obedézcase y cúmplase lo 

dispuesto por el superior
12/12/2022

76-109-31-03-001-

2021-00093-00
Ejecutivo singular

INMOBILIARIA E 

INVERSIONES PACIFIC 

GLOBAL SAS – 

INMOPACIFIC

COMERCIALIZADORA DE 

MARISCOS ELVAMAR SAS

Obedézcase y cúmplase lo 

dispuesto por el superior
12/12/2022

76-109-31-03-001-

2021-00001-00
Verbal – Pertenencia

JUAN PABLO 

MOSQUERA ESTRELLA

ANA DE JESÚS GARCÉS DÍAS Y 

PERSONAS INDETERMINADAS
Resuelve incidente de nulidad 12/12/2022

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESTADOS ELECTRÓNICOSESTADO No 091  13/12/2022
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA
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